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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de didembre de 1964 por la que se modifi
ca determinado epígrafe de la rama séptima de las vigen
tes Tarifas de Licencia Fiscal del impuesto industrial.

Ilustrísimo señor:
Este Ministerio, de cxxnformidad con la propuesta elevada por 

la Junta Superior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial, ha tenido a bien oisponer sea introducida la modi
ficación que a continuación se transcribe, relativa a la rama 
séptima («Industria Metalúr^oa») de las vigente Tarifas de 
Licencia Fiscal, aprobadas por Orden de este Ministerio de 15 de 
diciembre de 1960.
, Nueva redacción del número 2, del apartado d), del epí
grafe 7422:

«Epígrafe 7422, d), 2). Tubos fluorescentes 
Por cada grupo de 100^ unidades de capacidad diaria de pro

ducción o fracción, 2.500" pesetas».

Lo que comunico a V. I. para su concxámiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

Itoo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 16 de diciembre de 1964 sobre adición de nueva 
norma para aplicadón de las vigentes Tarifas de Licen
cia Fiscal.

Ilustrísimo señor:

Este Ministerio, de-conformidad con la prop(uesta elevada, ha 
tenido a bien dL¿>oner la adición de una nueva norma para 
aplicación de las vigentes Tarifas de Licencia Fiscal, aproba
das por Orden de este Ministerio, de 15 de diciembre de 1960.

«Norma Q). La expresión «sin derecho a la venta» o «sin 
facultad de venta» de determinados artículos ha de interpre
tarse en el sentido de que por tratarse de productos que resul
tan absorbidos en la elaboración del articulo final no pueden 
ser objeto de venta por el mero ejercicio de la actividad a que 
se refiere el epígrafe o apartado del mismo, en que figura al
guna de las citadas expresiones.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánchess-CJortés. 

Hmo. Sr. Director general de impuestos Directos.

ORDEN de 16 de didembre de 1964 por la que se modifica 
determinado epígrafe de la rama tercera de las vigentes 
Tarifas de Licenda Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por la Junta Superior Consultiva de la Licencia iHscal del Im
puesto Industrial, ha tenido a bien jiisponer sea introducida la 
modificación que a continuación se transcribe, relativa a la rama 
tercera («Madera, corcho, papel y Artes Gráficas»), de las vi
gentes Tarifas de Licencia Fiscal, aprobadas por Orden de este 
Ministerio, de 15 de diciembre de 1960.

Nueva redacción del apartado b), del epígrafe 3342:
«Epígrafe 3342, b). De objetos y artículos de escritorio, como 

Untas, lápices, bolígrafos, plumas estilográficas, gomas, compases.

reglaá y toda clase de artículos de papelería, característicos de 
oficina, libros rayados o en' blanco, cuadernos de iluminar, car
petas, carteras de documentos, etcétera.

Cuota de clase, novena.
Este apartado autoriza la venta al por menor de naipes, se

llos para colecciones y de los accesorios y útiles que habitual
mente usan estos coleccionistas. Igualmente autoriza para reci
bir encargos de trabajos de litografía, imprenta y encuadema
ción, siempre que estos trabajos se realicen por industriales de
bidamente matriculados y con la obligación de facilitar el nom
bre del establecimiento en donde se efectúan dichos trabajos.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V i muchos años.
Madrid', 16 de diciembre de 1964.—D.. Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de tS de didembre de 1964 por la que se modi
fica el epígrafe 2621 de las vigentes Tarifas de Licen
da Fiscal del impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

Este Ministerio de conformidad con la propuesta elevada por 
la Junta Superior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impues
to Industrial ha tenido a bien disponer sean introducidas las 
modificaciones que a continuación sé transcriben, relativas a 
la Rama segunda (Industria Textil), de las Tarifas aprobadas 
por Orden de este Ministerio de 15 de diciembre de 1960:

Nueva redacción en sus apartados a), b), c), d) y e) del 
epígrafe 2621. Vestido y ropa de casa y mesa:

«a) Confección en serie de prendas interiores de caballeros 
y niños, tales como camisas, pijamas, calzoncillos, playeras, etc.

1) Hasta 50 operarios empleados en la industria, trar
bajen o no en el local o talleres en que esté ins
talada .................................... ......................................

Por cada grupo de 10 operarlos más o fracción
2) Por cada CV...............................................................
3) Por cada máquina a mano o pedal para coser 

bordad, festonear, etc.

Pesetas

2.340
468
388

62

Nota.—Si existen solamente hasta cuatro operarios y no 
se emplea fuerza motriz, se tributará por la Sección tercera de 
este grupo.

b) Confeoción de prendas exteriores en serie, con cualquier 
clase de géneros, para hombres, mujeres, niños, tales como ga
banes, gabardinas, impermeables, trincheras, chaquetones, caza
doras, trajes completos o sus piezas, vestidos y confecciGnes 
análogas.

1) Hasta 50 operarios empleados en la industria, tra
bajen o no en el local o taller en que esté instalada 
la misma ,....... ........................................... ...................

Por cada 10 operarios más
2) Además, por cada CV.

Pesetas

2.500
500
388

Nota.—Si existen solamente hasta cuatro operarios y no se 
emplea fuerza motriz, se tributará por la Sección tercera de 
,este grupo.


